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I>E LAS ESP ANAS

DEL MARTES 14 DE DIC IEM.BRE BE 1813.

SlSütHia.g'ttBatf

SILESIA.

Tratado entre S. M. B. y el emperador de todas las Rusias, fir
mado en Petersnvalds el <T de Julio de i8ij.
S. M, e! rey del re y no nnido de la Gran-Bretaña é Irlanda, y 

S. M. el emperador de todas Jas Rusias, deseando , en virtud de los 
intimes vincnlos de amistad y alianza que entre los dos subsisten, 
oonceríar los medios y facilitar los esfuerzos que recíprocamente em
plean en la presente lucha contra la Francia, se fean convenido en 
hacer un tratado baxo ds estos principios- A este propósito han 
nombrado para plenipotenciarios, á sabir: S M. el rey del reyao 
unido de la Gran Bretaña é Irlanda á Guillermo Shaw, vizconde 
Cathcart, barón Cathcart y Greenock, par dei reyno &c. y emba
jador extraordinario, y ministro plenipotenciario cerca de S. M. el 
emperador de todas las Rusias; y S. M. el emperador de todas las 
Rusias, á David Aíopeus, su consejero íntimo &c., y mL2ist.r0 ple
nipotenciario cerca de S. M. el rey de Prusia, los cuales, hcbUnáu- 
se comunicado recíprocamente sus plenos podares, se convinieron en 
los artículos siguientes.

Art. I. Dando los vastos recursos del imperio rus© á S M. I. el 
número tropas que ha determinado eraolear fuera d; las f enteras 
de su imp||io, y teniendo S. M. el rey d¿l reyno unido de la Gran- 
Bretaña y*e Irlanda empleadas la mayor parte de las suyas cu la 
detensa de España y en la protección de Portugal, S. M. B. ha con
sentido'en'tomar á cargo sayo ía manutención de la legión germ^ai- 
ea que está al servicio de S, M. I., y cuyas fuerzas se aumentarán 
hasta io0 hombres.

Art. II. Mientras que la Gran -Bretaña provea á la manutención 
de dicha legión, quedará esta á di•;posición absoluta de $, M. B. para 
emplearla en el continente de Europa. Será mandada por cédales 
generales ds su ebecion.

S. M. I. se obliga á reclutar para 1» legión, y á conservarla sn



na estado de servicie tan completo como sea posible ; pero el reem
plazo de los artículos dados para el equipo ¿armamento, y todo lo 
necesario para entrar en campaña dicha legión pertenecerá á S. Id. B.

Todas las sumas pagadas por ia Gran-Bretaña en virtud de los 
artículos del presente tratado, se emplearán únicamente en los gastos 
y manutención, de la legión germánica que está al servicio de S. M. I.

III. Las altas partes contratantes han convenido en que las su- 
nus destinadas para la mam;tendón de dicho cuerpo, se pagarán á 
la orden del gobierno de ¡S. M. I. á razón de io libras esterlinas y 
i j scheUnes anuales por cada hombre efectivo de la legión , con ia 
expresa condición que su número no debe pasar de io3 hombres.

S. M. B. se obliga á darle armas , murdcLnes, vestuario y Jos ar
tícelos de equipo que necesitare á ia época en que se ponga á su dis
posición.

Todos los artículos de vestuario y equipo para la legión , como 
htn sido dados por S. M. el emperador, y hallándose desde i.° de 
Abril en parte equipadas y vestidas las compañías de la artillería d« 
á pie y á caballo, los dos regimientos de húsares, la compañía de ca
zadores y los 4 batallones de infk3tería, S. M. B. se obliga á pagar 
por cada recluta en dicho cuerpo, desde el 4 de Abril, la suma es
pecificada en la lista que abaxo se menciona, señalada I, y está ane
xa al presente tratado.

Si de:pues del 4 de Abril se aumentase la legión con uno 6 mas 
batallonas , el gasto de vestuario y equipo dado por S. M. I. será 
reembolsado, según los términos especificados en dicha lista, y no
tados I.

A proporción que el 5.0, 6.a 9 7.0 y 8.° batallón se hallen com
pletos, los'gastos de carros, caballos, y otros efectos detallados en 
la mencionada lista de los articules dados á les primeros 4 batallones 
para ponerlos ea estado de entrar en campaña, se reembolsarán al 
gobierno ruso.

IV. La formación de ía legión y los gastos calculados para sus 
subsistencias, y detallados en la lista anexa al presente convenio con 
las Ltras A 5 B , C, D, E, F , G , H y I, formarán parte íntegra de éL

La suma, mencionada en el artículo precedente, de 10 libras es
terlinas y 15 schelines, está destinada pava la paga de esda oficial, 
soldado y otros individuos efectivos, mencioriados en dicha lista co
mo en servicio actual; como también para pago de otros gastos de
tallados en ella.

Las remontas, previsiones y el hospital general de la legión ger- 
máaica estará también á cargo del gobierno británico, quien tendrá 
la superintendencia, la administración y distribución de los gastos.

Todas las contratas hechas con los gobiernos en que se talle el 
teatro de la guerra para proveer á las tropas de S. M. I., serán apli
cables á la legión alemana en servicio luego que S. M. JB. la tome á 
sa sueldo.

V. Los subsidios señalados por el artículo 111 serán pagados da
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dos en des meses adelantados para el numero de oficíales y soldados 
^ue se hallen existentes en lista el último día del mes precedente.

El primer pago datará desdé. i.° de Abril de 1813 para ei nú
mero expresado en la lista del coronel H. Lowe , al servicio de 
S. M. B., que fue nombrado para inspeccionar la Lgica en el mes 
de Abril.

Respecto á los enfermos que han quedado en los hospitales de 
Rusia no entrarán en cuenta hasta'que hayan pasado la fronte:a rusa 
después de su convalecencia.

Por algunas variaciones que hayan podido haber ocurrido en los 
meses precedentes , se harán deducciones^ ó adiciones á cada pago 
correspondientes á las circunstancias del casa; es dec'r, qse la3 pa
gas hechas por tai individuo que hiya muerto, retirado ó deserta
do ea los dos últimos meses, se deducirá, y ia de los reclutas se 
añadirán en los pagos.

Para los gastos de reclutar y de marchas se dará una paga de 
gratificación á cada recluta al unirse á su cuerpo.

VI. Se darán raciones á la legión germánica, según la práctica 
recibida en el exército prusiano, que servirá también de regla para 
la deducción de la paga del soldado, para las providone> que dé el 
gobierno, y también para enfermos y heridos existentes en ios hos
pitales.

VII. Habiendo hecho la reculación como en estado de gnern?, 
se reducirán las pagas en la proporción especificada en las listas ad
juntas á este convenio, en el caso qae quedando la legión á cargo 
de La Gran-Bretaña las circunstancias permitan ponería en el pie
de paz.

tado
neda

VIII. Todos los pagamentos hechos en virtud de! presente ira
do se calcularán en moneda prusiana á razón de ocho gruesos, mo

la corriente, por un sche'in, ó tres scheünes por dolar.
Los gastos de cambios y letras se arreglarán ceda mes según el

curso del cambio mas generalmente establecido por cometclanr.ej del 
Continente, al tiempo del pago, y á cada letra de cambio acó-apa
ñará una nota del estado del cambio certificado por dos banqueros.

IX. Los precios y pago que forman la base de este arreglo, sien* 
do calculados en rublos de plata y en coronas de oro, las dos altas 
partes contratantes convienen en determinar el valor de Ja corona de 
oro para regular los pagos y el precio de los demas objetos expues
tos en las listas , en moneda corriente de Prusia. Por tanto el valor 
de una corona de oro se fixa, por este articulo, a un dollar del im
perio , dos gruesos y ocho pfenines de moneda corriente de 'Prusia.

X. S M. el emperador consiente en ceder á S. M B. ya como 
á rey del Reyno-Uniio déla Gran-Bretaña y de Irlanda, ó bien 
como á elector de Hannover, la propiedad de la legión si las cir
cunstancias de la guerra iuduxesen a S. M. el rey a desear este ar
reglo, lo cual, siu embargo, de ningún modo destruirá esta capi
tulación.
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XI. Los inutilizados por enfermedad 6 por heridas recibirán su 

paga igual á la de los inválidos del exército prusiano. Se hará por 
la potencia en «ay# servicio estuviere la legión germánica al tíemp© 
en que el inválido se retirase del servido, de modo que S. M. el 
emperador toma á su cargo el pago de estas pendones hasta la épo
ca en que la legión pase al servido de is Gran Bretaña, ó al del 
eieci-nr de Hannover, según él tenor del art. X.

XII. El presentí convenio permanecerá en todo su vigor nues
tras continué la guerra ; y si á la época be una paz definitiva fuese 
k legión cuerpo ruso & cuenta de k Gran Bretaña-, se le pagará un 
mes de socorro, como tamben á rezón de qíi mes de socorro por 
cada 50 mibss'alemanas que la legión tu-.ie&e que hacer para llegar 
á hs fronteras rusas , ó ai panto en que sea disudta, ó bien al de 
sai ulterior destino fuera de las f enteras rujas..

XIII. Si hubiese aun oíros objetos que arreglar respecto’á la le- 
gira que no se hayan arreglado ni dispuesto por el presente con
venio , las altas partes contratantes se reservan hacer que se arregle» 
por tus respectivas comí-iones, dexando á l«,s mismas la corree ion 
de cualquier •*rror de cálenlo que pueda h^ber ocurrido en las listas 
adjuntas á este tratado.

XIV". El presente tratado será ratificado > y la* ratificaciones 
eangeadas en té. mino de dos meses desde ei día en que se firman , d 
ante? si fuere posible.

En virtud de lo que «orotros los infrascriptos-, autorizados coa 
plenos poderes por S. M. el rey del Reyno-XJ.ddo de la Gran Bre
taña é de Irlanda , y por S. M. el emperador de todas las Rusias, 
hemos firmado el presente tratado , y le hemos puesto el sello de 
nuestras armas.rePeterswsilde , en Silesia, 24 de Junio (6 de Julio), 
de 1Í13. ss Cathcart, zzD* Alofeus..

BOHEMIA,.

TofHtz &£> de Setiembre.
Se hfíi recibido las tenientes noticias del exército de operaciones 

en la frontera de Italia. Por lo qa^ toca á la expedición á xa Istria, 
ha recibí ¿o ti teniente fe Id mariscal Radivojevich avisos de h¿ber 
el general Nug nt conseguido apoderarse -ds los purtos fuertes de 
Pela, Cspo de Istria y Monte Mayor, en donde entre cti^s cosas 
feeil ó conJdevable porción de artillería y inaniciones ; á saber, 46 
pícese de 30, 4 ce n y 2 49 bamba de polvo/*?, y Oirás mu ¡.icio- 
mes,— Ei 2CRcral Nugent est. ba á punto de comen¿ r su, ope-acio
nes desde Pisino co ia Istria contra la retagu&rci» del enemigo, apó
yalo por los ing:ese:’., púas no s©l© habían prestado sus írflkro* de 
marina para ei ser vicio de la artillería, sino que habí n d,do armas 
■^ara armar completamente ia milicia nacional de U Liria. -- El ma
yor Gavenda, que está apostado con su destacamento en Lippa, con
serva m ©©^luuícucío» coa el general Nugent.— i£l 16 de Setiembre



filé atacado el general Folsels por una columna enemiga, compueita 
de batallones de infantería y el regimiento de la Reyna, que avan
zaron de Kramburg con 2 cañones y 2 obiises. Después de una ac
ción reñida de 4 horas fué obligado el enemigo á retirarse. Distin
guióse particularmente el regimiento de Radetsky.*— No obstante 
haber el general Rebrovich derrotado y dispersado al enemigo el 16, 
con todo, habiendo recibido este considerables refuerzos de Krain- 
burg y Loibel, intentó al dia siguiente renovar el ataque sobre la 
posición de aquel geaeral ea S. Martin; pero fue también rechazado 
con pérdida en todos ios puntos.

SICILIA.

Mesina 30 de Octubre.
En Ñapóles va á principiarse una nueva conscripción en los mis

mos términos que la de Francia, con ei objeto de suministrar á Bo~ 
ñaparte nuevas víctimas para el Norte.

Se sabe h;ber¿e extinguido enteramente la peste en Egipto y en 
Levante, cuyas notician se han comunica-io de las islas Jónicas.

Palerm9 % de Noviembre.
Con fecha de 31 de Ocrub^e prójamo pasado, se ha fixado en 

lus parag .s públicos de esta capital un manifiesto del teniente general 
lord Guillermo Beiuinck, en que base ver al público que está com
prometido con Si M el rey y Con S. A. el príncipe heredero á ga
rantir el establecimiento de una constitución libre en Sicilia * sin que 
por ella se comprometa ia salvación de la corona ni 1¿ tranquilidad 
pública, todo con real as nso. Pero observándose algunos de orden.s 
qae pueden causar sentimientos amargos, ántes qoe se consolide la 
constitución principia a en 1812; y estando i. su cargo mantener la 
tranquilidad pública del reyno, declara que s.,rá;i castigados por la 
vía de na sumario militar, todos Jos pertub&riores de 1 *. tranquilidad 
pública, los asesinos, y los domas enemigos de la constitución que 
puedan de cualquier modo oponerse á las providencias del gobierno.

ESPAÑA.

Valencia 3 de Diciembre.
Continúa defendiéndose el castillo de Denia y Sogunto; mas se 

espera que no resistan macho tiempo. Tortosa sigue bloqueada.

Ir un 5 de Diciembre.
Continúan los exércitcs en la línea del Nive. Ha salido para Ita- 

Ha la brigada italiaaa que hacia paite ce exército de Soult, después 
de bab^r sido reemplazada por conscriptos.

Madrid ja de Diciembre. .
El sábado de la semana anterior entró ea esta capital el regí-
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miento de caballería del Rey, cayo brillante aspecto podría servir 
de desengaño á los que equivocadamente se persuadan que España 
carece de recursos para equipar Incidamente sos exércítos. Estas tro m
pas , los dragones del Rey y Guardias Españolas y que se hallan ya 
próximos, anuncian la deseada venida dei Gobierno, y con ella un 
testimonio de ia seguridad de la península, adquirida á costa de seis 
años de continuos sacrificios. Las potencias del continente europeo y 
nuestras colonias de ultramar verán restablecido en Madrid el trono 
de Fernando vir, rodeado en 1808 de la perfidia francesa, y afir
mado en 1813 por una Constitución que, rompiendo las cadenas de 
la esclavitud, presenta un cuadro en que se contemplan por su ór- 
den la ley, el rey y el ciudadano español.

ARTICULO DE OFICIO.

La Regencia del reyno se ha servido expedir los decretos siguientes2

Primero.

IX Fernando vii , por la gracia de Dios y por la Constitucioa 
de la monarquía española , rey de las Empañas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno, nombrada por las Cortes generales 
y extraordinarias , á todos los que las presente? vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado'lo siguiente:

id" «Se. declara suprimido en la antigua corona de Aragón el em
pleo de canciller de contenciones.

2.0 «Las competencias que allí ocurran en lo sucesivo con los 
jueces eclesiásticos deben decidirse en las audiencias respectivas por 
ei medio legal de los recursos de fuensa, y todos estos, y los de pro
tección deben tener lugar en aquel territorio , como en las demas 
provincias de la monarquía:, sin embargo de cualesquiera concordias, 
leyes, fueros y costumbres en contrario.

«Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su cumpli- 
ne.iíoto, y lo hará imprimir, publicar y circular. = Dado en la Isla 
de León á ri de Noviembre de 181 Francisco Jacon, presiden
te. zzlbfiFueí Antonia de Zumalacarregui, diputado secretario. Pe
dro Ai 'cántara de Acostad diputado secretario. = A la Regencia dei 
reyno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , ge fes , go
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar el presente decreto ea todas sus partes.— 
Tendréisio entendido para sxi cumplimiento, y dispondréis se impri
ma , publique y circule. ~ X. de Barbancardenal de Scala, arzo
bispo de Toledo, presidente. = Pedro de Agar —Gabriel Ciscar. = 
En la Is'a de L -on á 12 de ce Noviembre ¿e i8i^.s= A D. Manuel 
García. Herreros.



13 77Segundo,.

D. Fernando vii, por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la monarquía, española, rey de las Españas, y en su ausencia y 
cautividad da Regencia del reyno nombrada por las Cortes gene rale* 
y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes htn decretado lo siguiente:

••Las Cortes, en vista de la oferta que la diputación provincial 
de Cádiz ba hech© á la Regencia ea 23 dtl preiente, y queriendo 
dar á esta benemérita prosinJa una prueba de la consideración que 
le merecen los generosos esfuerzos con que se anticipa á socorrer las 
urgencias del Gobierno , decretan :

1. ° »»Por el equivalente desde esta fecha, hasta fin del presente 
año de las rentas provinciales y sus agregadas; por el de la anucipa- 
cicn decretada en 16 del actual ; y por el dei primer tercio de la 
contribución directa en el sño próximo , deducida de él ia tercera 
porte de su importe para reintegrar la de la dicha anticipación, se
gún el artículo 6 del citado decreto, cdndtirá la Regencia ios ocho 
millones de reales vellón que ofrece la diputación provincial de Cá
diz, á saber: dos millones por ei primer equivalente, y seis por el 
de los dos restantes.

2. * »De?de el día en que veiifique la entrega de dicha csniidadl 
quedan extinguidas psra siempre en la provincia de Cádiz las ren
tas provfnJales , sis agregadas, las imposiciones equiva?eníes á la 
contribución extraordinaria de guerra, y finalmente todas las que 
previene el decreto de las Cóms extraordinarias de 13 de Setiem
bre «¡timo 5 y el Gobierno publicará en ella el mismo dia su ce
sación.

3. ® »»Igualmente quedará extinguido el estanco de ledos los ra
mos, que determina el citado decreto de 13 de Setiembre, desde el 
dia en que las Cortes fixen los derechos que han de devengar los 
efectos desestancados por reatas generales, que n© será mas tarde 
del 30 de Abril de 1814.

4.0 «Para que la d'puta ion provincial de Cádiz pueda reintegrar 
á los prestamistas los echo millones de reiles especificados en el ar
tículo i.°, como lo exige la religiosidad de su contrato, lo hará 
para los seis millones equivalentes á Its anticipaciones de la contri
bución directa con les medios que señala el decreto de 21 del ac
tual , y para el de los dos millones equivalentes á las rentas supri
midas por un aumento de esta cantidad á la cuota que tiene que re
partir en la provincia para la contribución directa del préxímo año.

5.0 «La d fereneia que pueda haber entre los expresados equiva
lentes , y la cuota que correspoada á la provincia de Cídiz en la 
distribuida á. la de Sevilla por el decreto de 14 de Setiembre último, 
se compensará respectivamente en el reparto quo ambas provincias 
kicieren de ella.

6»° »Lq sancionado en este decreto no entorpecerá de ningún



modo en la provincia de Cádiz el exlcto cumplimiento de lo man
dado por las Cortes pira, el perentorio establecimiento de ¡a contri- 
bacioat directa. — Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para 
su cumplimiento, y lo hará imprimir, pablicar y circular á quien 
corresponda. Dado en San Fernando á 27 de Noviembre de 1813.= 
Fra :cisco Tacén, president?. sr Miguel Antonio de Zumalacarregui9 
diputado secr.-tarro. = Pedro Ale datara de Acosta, diputado se
cretario. = A la Regencia del reyno.” '

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes , go^ 
bsrnadores y demás autoridades, así-civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera das* y dignidad , que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar el presente decreto ea todas sus partes.-— 
Tcndréinlo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se im
prima, publique y circule. = L. de Sorben, cardenal de Scala, ar
zobispo de Toledo, presidente. =2 Pedro de Agar.zz Gsbrsel Cis
car. es En San Fernando á 27 de Noviembre de 1813. = A B. Ma
nuel López de Araujo.

El señor duque de Ciudad Rodrigo ha dirigido al señor secreta
rio del despacho de la Guerra el parte siguiente:

«Las lluvias que comenzaron el 11 del corriente han continuado 
casi sin cesar hasta la no$he del 19, dexando los caminos y campos 
en un estado tal, que aun ahora están tan intransitables que no per- 
initen movimiento general alguno de tropas.

«El teniente general Sir Rolando Hill reconoció el 12 y ió el 
puesto que el enemigo tenia en la cabeza dei puente que había for
mado en Gambo, u¿ cuyas resultas lo abandonaros este último dia 
volando el puente.

«Desde eatonres acá nada importante ha ocurrido, á excepción 
de que el enemigo reconoció el 18 los puestos avanzados del te
niente general Sir Juan Hoppe , en cuya ocasión fué desgraciadamente 
herido el brigadier general Wilson.

«El mariscal Sír Guillermo Beresford forzó en el mismo dia á íog 
puestos avanzados enemigos á pasar el puente de Urdoini, estable
ciendo los suyos en él. En la mañana siguiente ántes de amanecer, el 
enemigo hizo la tentativa de forzarlos á retirarse con el ña de des
truir el puente. Fueron rechazados en ámbas tentativas, y el ma
riscal elogia la cenducts del regimiento portugués núm. 9 , del man
do del coronel Sutton, en la primera operado», y la del nám. ix 
de cazadores del mando del teniente coronel Drobaeh en ámbas.

«Los últimos partes que he recibido de Cataluña so» de fecha 
de 3 del corriente, y según ellos, nada importante había ocurrido 
por aquella parte. Dios guarde á V. E. muchos años. S. Juan de 
Luz 22 de Noviembre de 1813. =2 Wellington^ duque de Ciudad - 
Rodrigo. = Excmo. Sr. D. Juan O-Donoju.”

CADIZ : IMPRENTA NACIONAL: 1813.


